
EXP-UNC: 50621/2009. 


CÓRDOBA,25 FEB 20'lD· 
VISTO las presentes actuaciones, en las que la Dirección de Asuntos 

Jurídicos solicita autorización para efectuar la transferencia sin cargo de una (1) 
HELADERA M/PHILlPS N° de Inventario 8100031198, a la Fundación Manos 
Abiertas; atento lo dispuesto por el Art. 53 - Reglamentación de la Ley de 
Contabilidad -, Estatuto de esta Universidad (H.AU., 1958 - Art. 15, Inc. 19) y 
Reso!ución HCS N° 243/01 Art. 2°; teniendo en cuenta lo manifestado por la 
Dirección General de Contabilidad y Finanzas de la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional a fojas 4, 

El VICERRECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E lV E: 

ARTíCULO 1° .- Declarar en condición de rezago una (1) HELADERA 
M/PHILlPS N° de Inventario 8100031198, perteneciente al patrimonio de esta 
Universidad. 

ARTíCULO 2° .- Hacer lugar a lo solicitado y, en consecuencia, autorizar a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos a efectuar la transferencia sin cargo de una (1) 
HELADERA M/PHILlPS - N° de Inventario 8100031198, a la Fundación Manos 
Abiertas. 

ARTrCUlO 3° .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Departamento Contable. Cumplido, vuelva a la Dirección General de Despacho de 
Secretaría General a fin de cumplimentar lo dispuesto por el arto 3° de la 
Resolución HCS N° 243/01. 
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Mgter. JHON .¡OHE1TO 
SECRETARi GENERAL 

IlWWERSíI!AfJ Ii'HJ:WIl!. Vf: 

RESOLUCiÓN N°: 195 


